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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple mim. 3 2 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad; y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

Intendencia de l a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a . 
Para dar cumplimiento con la brevedad que se encar

ga á una árden de la Regencia provisional del ^e ino , 
recibida en este dia, es preciso que los Alcaldes consti-
tucioiiífles de esta Provincia eu el momento de recibir 
este aviso remitan á la Intendencia los pliegos de car
go que por contribuciones de cuota fija han sido pasa
dos á todos los pueblos en los dos u íunios años de 183^ 
y 1840: y espero no darán lugar a otra de terminac ión 
por su morosidad. Zaragoza aa de Febrero de 1841.— 
Pascual de Uuceta. 

Audiencia l e r r i t o r i a l de A r a g ó n . 
HalIanJose vacante en la Sala primera de esta 

Audiencia ter r i tor ia l la plaza de Relator que s i r 
vió D . V ic to r i ano Sudor dotada con 5000 rs. 
v n . anuales señalados en el presupn^.sto del M i n i s 
terio de Gracia y Jus t ic ia : y correspondiendo su 
nombramisruo á ia Regencia provisional del R e i 
n o , previos los «jercicios designados en el c a p í 
tulo 4. 0 t í t u lo 2. 0 de las nuevas Ordenanzas, 
ha acordado esta misma Audiencia en la plena del 
13 de este mes, se anuncie y publique pnr edic
tos, y en los Boletines, oficiales de las provindas 
de su te r r i to r io dicha vacante, liannando oposi to
res, y seña lando el t é r m i n o de cuarenta dias para 
la admis ión de instancias en esta Secretaría de go
bierno de mí cargo, contados desde este de ia f e 
cha, debiendo los aspirantes acreditar la calidad de-
Abogados, su edad y demás requisitos necesarios 
al efecto, sin los que, y finado dicho t é rmino no 
serán admitidos. D a d o en Zaragoza á 16 de F e 
brero de / 8 4 t . = D . Mariano Bro to . 

J u n t a Económica de Presidios.— N o haMendo 
sido admisibles las proposiciones hechas por los 
licitadores para la cons t rucc ión de los 200 ves
tuarios que tiene acordados hacer esta Junta p a 
ra los confinados en el Cor recc iona l , ha resuelto 
la misma señalar para nueva subasta el 4 de M a r 
zo p r ó x i m o viniente y hora de las once de sü 
mañana en las oficinas del Gobierno po l í t i co de 
esta provincia. Zaragoza 25 de Febrero de 1841.= 
E l Secretario, Alejo Carrera. 

Gobierno políí ieo de la provincia de Zaragoza, 
E l Excmo. Sr. Secretario Ue Estaao y de l D e s 

pacho de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a me ¡1* 
comunicado IA esposicion y decreto siguiente. 

A la Regencia provisional d e l Reino. 
La estadíst ica es la piedra angular de toda a d 

min i s t r ac ión , paternal y justa. Sin ella es i m p o s i 
ble realizar las mejoras inatetiaies que el pais ne 
cesita; no cabe equidad en la d i s t r ibuc ión de las 
cargas y beneficios púb l i cos , n i es daco legislar 
con acierto, ni gobernar en paz los pueblos. 
, Formar la estadíst ica de un reino, en la escala 

y con la copia de datos que exigen hoy la e x 
tensión y los adelantos de esta ciencia bienhecho
r a , es obra dif íci l , larga y costosa. Ejecutada coa 
p rec ip i t ac ión y sin medios, lejos de conducirnos 
al descubrimiento de la verdad, se creatian nue
vos errores, mul t ip l icando los cálculos inexactos y 
q u i m é r i c o s . 

La España peninsular, que cuenta unos 12 m i - , 
llones de hübi tantes y i6@ leguas cuadradas de 
t e r r i to r io , ofrece especiales obstáculos , que es ne
cesario vencer para la formación de una e s t a d í s 
tica, digna de este nombre. Para convencerse de 
la exactitud de este aserto basta indicar las d i f i 
cultades mas capitales, legado natural, aunque t r i s 
t í s imo , de tres siglos de arbitrariedad y de p r i v i 
legios. 

Empiécese por que ha habido dificultad en sa
be r , y aun interés en que se ignore, la verdade
ra riqueza del Clero, del pau imonio Real y de 
las manos muertas, que poseian poco hace dos 
tercios del te r r i tor io español . 

Añádase á esto la falta de deslinde y de c a l i 
ficación de lo que son baldíos y realengos, t e r 
renos comunales y de p r o p i o s ; unas veces a r b i 
trados, otras abiertos á la mancomunidad, y todavía 
sin una ap l icac ión conocida y fija. 

De otra parte ofrecen dificultades la confusión 
y promiscuidad del d o m i n i o : en unos casos se
parado el directo del ú t i l ; en otros repartida la 
propiedad entre diferentes c o n d u e ñ o s , uno del sue
lo , otro da las plantas, otro de su vuelo, otro de 



su fruto; y ann pnesto en alternativa el derecho 
deminica!, según las épocas y ias disposiciones ca -
prichoias de los que desde el sepulcro están m a n 
dando á sus vigésimos sucesores 

Ofrece ademas anomal ías m u y notables la m u l 
t ip l i cac ión de l ímites y^térnúnoi distintos en lo j u 
r isdiccional , en lo e c o n ó m i c o ó alcabalatorio, en lo 
eeiesiastico y campanil ; y el hallarse con frecuen
cia mangas irregulares y enclavados ex t raños en 
unos pun tos , terrenos pro indivisos en otrcsj y 
mistos en algunas partes. 

Agregase t a m b i é n el fundado recelo de los pue
blos y de los particulares de que los datos e s t a d í s 
t icos, mal reunidos y peor aplicados por el r i g o 
rismo fiscal, han servido solo para sobrecargarlos 
de t r ibutos , con per ju ic io de los que han sido ve
races en sus relaciones, y consiguiente ventaja de 
los que las dieron diminutas. 

N o deja de ser asimismo inconveniente el corto 
n ú m e r o de personas que se han dedicada á este 
estudio, la falta de ejercicio en operaciones bien 
entendidas de esta clase^ y el háb i to de las a u t o r i 
dades provinciales y locales de responder al G o 
bierno por fórmula y sin las seguridades necesa
rias para el esclarecimiento de la verdad. 

Y por ú l t i m o ofrecen un grave obs tácu lo á la 
e jecuc ión inmediata de nuestra estadís t ica las esca
seces actuales del Tesoro p ú b l i c o , que no dejan lu
gar á que se empleen en este trabajo las sumas cre
cidas, que son indispensables para obtener un com
ple to resultado. 

Estos y Otros obs táculos no deben retraernos de 
emprender la obra i m p o r t a n t í s i m a de lá es tad ís t ica , 
antes por el contrario deben e m p e ñ a r n o s mas y ha
cer que se redoblen los esfuerzos para superarlos. 
Y si en el dia no es dado conseguir tan grande 
objeto, será honroso para ia Regencia que se p o n 
gan en juego todos los medios para lograrlo, y se 
preparen al menos los materiales necesarios; á esto 
se encaminan los trabajos que están emprendidos^ 
en los cuales se ade lan ta rá todo cuanto las circuns
tancias permitan. 

Pero hay un mal agud í s imo , mor t í fe ro y gene
ralmente lamentado, que ni por un momento debe 
dejarse sin remedio. Desde los censos de i / j j y y 
J803 , la fortuna de las provincias y de los pueblos 
ha variado de un modo notable y esencial. £1 tras
curso de 40 años , trece de ellos de guerras y r e -
vojuciones, y en los que han sido devastadas c o 
marcas enteras y asoladas poblaciones ricas, cam
biando el giro de los capitales y la ca tegoi ía de las 
provincias , tiene en completo desacuerdo lo que se 
presupuso con lo que ahora existe. P o r u ñ a de las 
anoma l í a s y aberraciones frecuentes en naciones 
que han estado mal gobernadas y comunes en t i em
pos de revueltas, vivimos hoy en el sistema t r i b u 
tar io por lo que fuimos hace medio siglo, y no 
por lo que al presente somos. Han pasado genera
ciones, trastornos) ' vaivenes, y las cuotas pesan so
bre los pueblos como si nada hubiera sucedido en 
este desafortunado pais. 

D e aqui poblaciones gravadas con !o que no 
pueden cont r ibui r sin acabarse de arruinar; míen-
tras que otras se hallan beneficiadas por no sufrir 
gravamen sobre su notable acrecentamiento. De 
aqui que los lugares recargados se vayan despo-
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blando, trasladándose sus vecinos á pueblos favo
recidos; t rasmigrac ión que agrava cada día el m; 1, 
pues en los pueblos agobiados se hace mas pes i -
da la cargu, cuanto menor es e l : n ú m e r o de ios 
que quedan para sobrellevarla, y en los benef i 
ciados se aumentan los contribuyentes y la r . i a -
teria imponib le , sin que el Erar io obtenga un 
real de aumento. De aqui t ambién el d e s c r é d i t o 
de la admin i s t r ac ión y el continuo clamor de los 
vejados; clamor que todos califican de justo, pe
ro que nadie remedia. De aqui igualmente ios 
tbmprbmisos de las autoridades que luchan entre 
eí convencimiento de que piden en demas í a , y í a 

. o b l i g a c i ó n de a p r e m i a r á los deudores. De aquf, 
en fin, un gé rmen p e r p é t u b de fundado descon
t en to , de c t í t i ca merecida, que esplo tarán s i e m 
pre los part idos, y que basta á sostener entre no
sotros un toco permanente de resistencia y de re--
volucioUi 

N o es menos perjudicial para el E r a r í a p ú b l i 
co lo que está sucediendo cbh los bienes Raciona
les enegenados. Cerca de 7 0 0 miliones de fincas y* 
derechos de los extinguidos regulares que van ven
didos, 13,0 estaban Computádos como materia iraponi— 
ble en los antiguos catastros ; y ahora que desa
mortizados y de dominio particular deb ían p r o 
ducir un aumento de algunos millones en las c o n 
tribuciones anualesj siguen de hecho siendo e s t é 
riles para el Te íO io nacional. Los cotos redondos,, 
como separados de los t é rminos jurisdiccionales de 
los pueblos ¿ nada c o n t r i b u y e n ; y los p réd ios i n 
cluidos en otros té rminos alcabalatorios, han v e n i 
do á aliviar á los terratenientes dejos misinos, pero 
no á acrecentar los t r ibu tos ; porque la cuota car
gada al pueblo n ó ha tenido a l te rac ión alguna, sino 
que antes la pagaban sus vecinos por sí solos, y 
hoy se reparte entre estos y los compradores de 
los bienes nacionales. 

Para remediar daños tan graves y satisfacer n e 
cesidad tan apremiante hay un camino breve, que 
por esta circunstancia es preferible á los que des
pués nos p r o p o r c i o n a r á el plan general de e s t a d í s 
tica. N o puede el Gobierno demorar el dia en que 
desaparezca la monstruosa desigualdad con que es-
tan gravadas las provincias y las poblaciones; no 
es tolerable que por mas t iempo subsista una des
p r o p o r c i ó n injusta é i r r i t an te , cuando es fácil r e 
ducir el d a ñ o , sin perjuicio de ex t i rpar lo de r a í z 
mas adelante. Basta para hacer un gran b ienal pais 
que las cuotas de los impuestos se acomoden en lo 
posible al estado actual de la riqueza, aunque sea 
avaluada por mayor y prudencialmente. 

Oyendo á los pueblos interesados, y p rocuran
do que se fiscalicen y concierten en una especie de 
ju ic io contradictor io y breve, nos acercaremos bas
tante á la justa p r o p o r c i ó n que se desea. T o d a v í a 
c o n t r i b u i r á mas al acierto el establecimiento de pe
nas para los ocultadores y falsarios; pero combina
das de manera que redunden en provecho de los 
que en las relaciones hayan sido veraces. ¿Isi ha
brá un temor fundado de incur r i r en faltas y un 
nuevo interés en que estas se descubran, y no sean 
patrocinadas por debi l idad ú otras considera
ciones. 

Inexactitudes se cometerán á pesar de estas pre
cauciones; pero sabrán los contribuyentes que en 



su mano está irlas evitando, porque p o d r á n por 
los mismos medios corregir y perfeccionar su p ro 
pia obra. Desde que los interesados , por sí y por 
sus representantes, y en u n i ó n con las autoridades 
populares y pa t r ió t icas asociaciones, puedan tomar 
parte en que las contribuciones votadas por las Cor 
tes para todas las provincias se dis t r ibuyan á ios 
pueblos con la posible equidad, y en p r o p o r c i ó n 
á su estado presente de vecindario y riqueza, ha
bremos adelantado mucho para hacer los nibutos 
menos odiosos y mas realizables, con menor gra~ 
v á m e n de los ciudadanos y sin tanto compromiso 
de los funcionarios p í o l i c o s . 

Partiendo de los pr incipios que van expuestos, 
he ere i do del mayor in terés presentar á la Regencia 
provisional del Reino ei siguiente proyecto de 
decreto. M a d r i d 7 de Febrero de 1841.= Manuel 
Cor t i na , 

Y en consecuencia de esta exposición la Regencia 
provis ional de l Reina se ha servido d i r ig i rme con 
esta fecha el siguiente 

D E C R E T O . 

La Regencia provisional del Reino, teniendo en 
cons iderac ión que la estadíst ica general y comple 
ta de la España peninsular es obra larga y di í lc í l , 

y a por los muchos obs tácu los que para su e jecu
ción es preciso vencer, y y a por la escasez de r e 
cursos en que el pais se encuentra: que no puede 
dejarse sin pronto remedio lá d e s p r o p o r c i ó n c h o 
cante de los cupos de los pueblos, calculados bajo 
supuestos que y a no existen, y notoriamente en 
desacuerdo con el estado presente, por las v i c i s i 
tudes que ha sufrido la N a c i ó n de medio siglo á 
esta par te ; y que no es d if icul toso, ni exige de 
masiado t iempo, un nuevo arreglo de cuotas en a r 
m o n í a con la riqueza actual, si para conseguirlo se 
cuenta con los mismos contr ibuyentes , interesados 
en que las cargas y beneficios públ icos se d i s t r i 
buyan con jmeicia entre todos los asociados, se ha 
servido acordar las disiiosuiones que signen: 

A r t í c u l o 1. 0 Los Ayuntamientos del Reino 
d i s p o n d r á n bajo su mas estrecha responsabilidad 
que desde el dia 1.0 de Marzo p róx imo hasta ¡el 
15 del mismo inclusive, sin excusa ni p róroga a l 
guna, todos los vecinos y hacendados forasteros de 
su j u r i s d i c c i ó n les presenten relaciones exactas, es-
presivas de sus bienes, industr ias , oficios y u t i l i 
dades anuales. 

Att. 2. 0 Estas relaciones d i s t ingu i rán las cin
co clases siguientes de riqueza: 

1. a T e r r i t o r i a l ó de predios rús t icos . 
2. a Urbana, ó de edificios habitables. 
3. a Pecuaria, ó de toda especie de ganados. 
4. a Indus t r i a l , de artefactos, oficios, profesio

nes & c . 
5. a Comercial , de tiendas, tratos, tragine-

ría & c . 
Por cada clase se espresará la renta ó utilidad 

l í qu ida anual que tenga el vecino ó hacendado, 
conforme á ¡os modelos numero r . 0 

A n . 3. 0 E l valor en renta ó u t i l idad líqtsida 
de las fincas, establecimientos ó granger ías que 
los dueños disfruten por sí , se graduará por los 

de igual clase que se hallen arrendados ' ó por 
avalúos prudenciales. 

A n . 4. 0 de los bienes nacionales, montes y 
baldíos del Estado, de propios, fabricas de i g l e 
sias, curatos & c . , darán relación los A d m i n i s t r a 
dores, Afayordomos ó encargados de su manejo. 

A r t . 5 .0 Si alguno ó algunos vecinos ó ha
cendados dejasen de presentar en el t é rmino se
ña lado la re lac ión de sus haberes y ganadas, la 
fo rmarán los Ayuntamientos á costa de los mo
rosos, impon iéndo l e s ademas una multa hasta el 
m á x i m u m de 500 rs. v n . , y p o n i é n d o l o en cono
cimiento del Intendente para que castigue ademas 
la falta con arreglo á las leyes. 

A r t . C 0 E n las grandes poblaciones donde no 
sea fácil á ¡os Ayuntamientos suplir por sí mismos 
las relaciones no presentadas, podrán valerse de pe
ri tos en las diferentes clases de riqueza, que ave-

. r i güen y regulen ¡a de sus convecinos1 morosos. A 
este fin t e n d r á n nombrados desde los primeros dias 
de Marzo los peritos apreciadores que estimen ne
cesarios. 

A r t . 7. 0 La formación de las relaciones no 
presentadas hasta el 15 de Marzo por los interesa
dos, deberá terminarse el 25 del mismo mes i m -
prorogablemente. 

A r t . 8. 0 A l siguiente dia 26 se r eun i r án los 
Ayun tamien tos con igual n ú m e r o de adjuntos, y 
conferenciando á puerta abierta, revisarán las rela
ciones, o i rán las reclamaciones que sobie cada una 
se hagan, y las rectificarán hasta quedar conven i 
dos por m a y o r í a de votos en lo que les parezca mas 
exacto. En caso de empate dec id i r á el voto del 
Presidente. . . icioni q { 

A r t . 9. 0 Los adjuntos serán nombrados por el 
A y u n t a m i e n t o de entre los vecinos contr ibuyeme' ' , 
cuidando en ¡os pueblos cortos de que ésten r e 
presentadas las clases mas principales y numerosas 
de riqueza, y en las poblaciones grandes toaaa 
gnardando ¡a debida p r o p o r c i ó n con e¡ r . ú m t i ó dé 
adjuntos. 

A r t . 10. Si del examen de las relaciones spa-
recíese , á ju ic io de dos terceras partes de votos d é 
los Concejales y adjuntos, que a lgún vecino ó h a 
cendado ha hecho ocu l t ac ión ó rebaja conocida d é 
sus bienes ó ut i l idades, se dará parte al In tenden
te, para que con arreglo á las leyes-se le imponga 
la pena que merezcan su ocul tac ión y fraude. 

A r t . u . E l examen y rectificación de ¡as r e b 
elones han de quedar concluidos precisamente el 
JO de A b r i l ; y durante los quince dias que en ello 
se inviertan se m a n i f e s t a r á n á los interesados las 
relaciones de sus convecinos de q u é gusten enterarse. 

A r t . 12. En los tres dias siguientes hasta el r j 
de A b r i l inclusive e x t e n d e r á n las Juntas de pueblo 
la re lación general de vecinos y hacendados au to 
rizada en debida forma y con un resumen por cla
ses de riqueza, según el modelo núm. 2, e x i g i e n 
do para él número de almas nota firmada del Cura 
ó Curas Pár rocos , en que aseguren estar arreglada 
á las mat r í cu ías y libros parroquiales. 

A r t . 13. Asi en los resúmenes de los pueblos 
como en los que se hagan después de ios partidos 
y de ¡a p rov inc ia , figurarán por separado de la ri
queza particular ¡os bienes nacionales y los bie
nes del Clero según se indica en los modelos. 



Att. 14. La misma Junta elegirá un comis io
nado que á su probidad y despejo reúna el c o n o -
cuniesito (̂ e la riqueza de la comarca, el cual l l e 
vará la re lac ión del pueblo á la Junta del part ido. . 

Aa, 15. E l dia 15 de Ahi'ú se reun i rán los co 
misionados de los pueblos en ia cabeza del p a r t i 
do, con asistencia del Administrador de rentas si le 
hubiese i-n ella, y bajo la presidencia del alcalde 
coí is t iu ic ional de la misma. 

• í r t . 16. En esta junta se examina rán , d i scu t i 
rán y rectificarán ios resúmenes de las utilidades de 
los pueblos, hasta quedar ios comisionados de c o 
m ú n acuerdo , y teniendo presente que la justicia 
es el mas seguro medio de que los impuestos pe
sen con igualdad j con menos gravamen y disgus
to . En caso de empate dec id i rá el voto del Presi
dente. 

A t . 17. Cuando del e x á m e n aparezca, á ju ic io 
de dos terceras paites de comisionados, que un 
pueblo ha hecho ocu l tac ión ó rebaja marcada de su 
vecindario ó utilidades, á mas de hacerse ¡a r ec t i 
ficación conveniente, se pondrá en conocimiento del 
Intendente de la provincia para que contorme á las 
leyes de fraude se imponga la pena á ios responsa
bles . En este caso lo serán e l ayuntamiento y ad
juntos de las ocultaciones de utilidades, y los m i s 
mos y el Cura Pár roco de las ocultaciones de p o 
b lac ión , todos m a n c o m u n á d a m e n t e . 

A t t . i8 . La Junta de partido hará un r e s á -
men por pueblos del resultado de sas trabajos, arre
glado al modelo n ú m e r o 3^ que firmarán por d u 
plicado. U n ejemplar q u e d a r á en el archivo m u n i 
cipal de la cabeza del par t ido, y o t ro lo l levará el 
comisionado que de sa seno nombren á la Junta 
provinc ia l . 

A r t , , ¡ 9 . Todas las operaciones encargadas á 
las jun tas de partido han de quedar concluidas pre
cisamente el dia 2) de Jbt^U 

Act 20. Eí 29 del mismo se r eun i rá en ¡a c a 
p i t a l de la provincia la Junta provinc ia l , que se 
c o m p o n d r á de las personas siguientes: 
• De l Gefe polnico y del Intendente. 

JDe.dos Diputados provinciales elegidos de a n 
temano por la co rpo rac ión . 

Ds dos individuos de la Sociedad E c o n ó m i c a 
nombrados p rév i amen te por la misma. 

De dos miembros del Consulado ó Junta de co 
mercio, sí los hubiese, y en su defecto de dos co 
merciantes designados por el A y u n t a m i e n t o de la 
cpp.ital.. / ,. v , .; 

Y de los comisionados de ios partidos. 
Á r t . 21 . Esta Junta e x a m i n a r á los r e súmenes 

de vecindario y utilidades da los pueblos y par
tidos, los d i scu t i rá y corregi rá con imparcial idad 
y jus t i f icac ión , y en caso de empate dec id i rá el 
voto del Presidente. 

A r t . 2z. Si la Junta provincia l declarase por 
dos terceras partes de votos que la de un part ido 
ha faltado conocidamente á la exacti tud, o c u l t a n 
do su vecindario ó utilidades, se p o n d r á en cono
cimiento del Intendente para que se impongan á 
los comisionados de los pueblos que la c o m p u 
sieron las penas oportunas. 

^4rt. 23. Arreglados y convenidos los tipos des 
pob lac ión y riqueza, se formará un estado general 
de la provincia por partidos, conforme al modelo 
n ú m e r o 4, que a u t o r i z a r á n ios individuos de la 

Junta por t r ip l icado. Uno se depos i ta rá en la D i 
p u t a c i ó n provincia!, y los otros dos pasarán á la 
Intendencia. 

Att. 24. .'Liemas se pub l i ca rá dicho estado ge
neral en el Bole t ín oficial , y se dará á cada co 
misionado la parte concerniente á su part ido, de
bidamente autorizada, para que la lleve ai archivo 
del / í y u n t a m i e n t o de ia cabeza. 

^ r t . 25. Las multas impuestas á los pa r t i cu la 
res morosos de que había el a r t í cu lo 5 c> 7 'as 
penas pecuniarias á que den lugar los ocultadores 
de que trata el a r t í cu lo JO, se l o m a r á n en cuenta 
de las contribuciones del pueblo a que correspon
dan, y su importe se rebajará de la cantidad que 
ha de repartirse al vecindario. 

An . 26. Las penas pecuniarias impuestas á las 
Juntas de pueblo conforme á lo prevenido en el 
a r t í cu lo / ? , se en t ende rán entregadas por cuenta 
de los cupos de los demás pueblos del par t ido , á 
los cuales se les r epa r t i r á de menos ia p>rtc p ro 
porcional que de dichas putas les corresponda. 

Att. 27. • Las cantidades en que se condene á 
las Juntas de part ido conforme al srt. 22, se re
bajarán proporcionalmente á los demás partidos 
de ia provincia del cupo de su c o n t r i b u c i ó n . 

A r t . 28. E l Intendente facili tará á ia Junta 
provincial noticia de todas las multas y condenas 
de que va hecha m e n c i ó n , para que se formen la 
cuenta y prorateos oportunos, con expres ión de 
los sugetos multados y de los pueblos Ó partidos 
en cuyo beneficio se aplican las suma^ que se e x i 
jan . Esta cuenta se pub l i ca rá también en el B o l e 
t ín oficial. 

A r t . 2p. La Junta de provincia ha de t e r m i 
nar todas las operaciones que se le encargan en 
los doce dias que median desde el de su insta
lación hasta el 10 de M a y o inclusive. 

A n . $0. En los cinco riias siguientes hasta e l 
15 el In tendente , oyendo á las oficinas de R e n 
tas-, p o n d r á su dictamen al pie de uno de los 
dos estados generales que le haya pasado la J u n 
t a , según el a r t í cu lo 2", y lo en t regará a! Gefe 
p o l í t i c o , quien )o remi t i rá sin demora al M i n i s 
terio de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la . 

A x t . j / . Las Juntas de pueblo, las de par t ido 
y las de provincia que no cumplan con lo pre
venido en los plazos señalados en este decreto, su
frirán las multas corresponiientes que dentro dei 
c í r c u l o de sus atribuciones les imponga el Gefe 
p o l í t i c o ; y su producto se ap l i ca rá á objetos de 
u t i l idad púb l ica en ¡a misma provincia, Tend ré i s l o 
entendido, y d i spondré i s lo conveniente á su c u m 
pl imiento . = E l Duque de la V i c t o r i a , Presi
dente. 

Y de orden de la Regencia lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos aios. M a d r i d 7 de F e 
brero de 1841 = Manuel Coruna.=Sr . Gefe p o l í 
t ico de la provincia de Zaragoza. 

Lo que se inserta en este feriódicn oficial con 
objeto de que los Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia dispongan se lleve á efecto en los dias 
seña l ados cunnto se previere en el precedente D e 
creto, haciéndoles responsables desde este momento 
de la menor f a l t a de cumplimiento que te, obser
ve. Zaragoza 20 de Febrero de i 8 4 í . = £ . G . P. 
L—Pascual Unce ía . 



* Los modelos de relaciones y resúmenes que se citan en el preinserto Decreto de la Regencia Provlslonat 
del Reino , son ios siguientes. 

Ni tunero i . 

R E L A C I O N D E V E C I N O S Ó H A C E N D A D O S . 

Provincia de. * , * » Part ido de. . . . . » Pueblo de* * , » * 

' Fulano d e l al ^ labrado?, Vecino de tal pueblo ^ declara tener los bienes f utilidades liquidas que 
Stguétfi 1 •~.'.w.-r) KÍ í.síisa-.»1! .stiSfhü !•«••'•• ' oí • : -' ' •••-•í •• -':-j'T " 

Utilidad anual. 

T e r r i t o r a l . <Cienfo veinte fanegas de tierra propia que cultiv'a^ y pfoducerié 3 . 2 0 0 
( C o a r e q í a fanegas idi que fieoe ea arrendamieoto ^ y' prodücen. ' 600 

Urbana. , • • • Una casa propia qué habita,, y valdrá-eo feofa. % 
Pecuar ia , t , . , Dóscientas cabezas de ganada lanar, qlie prodücert a « e 9 « 

Suman las atiUdadeS(anuales,- * u f * » a i 

T declara no fener mo» , someíiéfidose a las penas d é las ley.es.; 
^ i Pecha.zzFirmaiZzY si.no sabe, uñ testigo á ruego*, 

2 ¡ O 

4. S*1 tí 

Fulano de talf jorttaUrú, vecino de tal pueblo, declara tener las utiUdades siguientes i . 

Industrial ^ Par ciento cincuenta jornales que da al año. tío© 
^ ü e labrar esparto por temporadas. < < 3 so 

Suman las utilidades anuales* 

Y declaro no tener mas, so las penas que señalan las leyes. 
Fecha,—Firma si sabe, ó un testigo á ruego. 

g t o 

Fulano de t a l , tendero, vecino de tal pueblo , declara, tener los bienes y utilidades siguientes'. 

Pecuaria. . . . . Cincuenta yeguas de vientre, que le producen. 
s-, . , • • • ¡Una tienda de mercería que produce. 
tomerciah . . . .• )TT - j . \ • 1 

¿Una recua de burros en tragioena- . . . 

5 - 5 0 O 
6 . 1 0 0 
1 . 2 0 0 

Suma total de utilidades amales. 12.800 

Y declara no tener mas, bajo las penas que señalan las leyes. 
Fecha,—Firma si sabe, ó un Testigo á ruego. 

http://ley.es


R E L A C I O N G E N E R A L D E U N P U E B L O . 

Número 2. 9 
; "•" 

Provincia de Pat i ido de. . . . . * Pueblo (fe. . . . . . 

Rela jón áe iodos ¡os vecinos y hacendados forasteros que hay en este pueblo ̂  con el númeta de perso
gas que cada uno cuenta, y sus utilidades anuales, rectificadas por la Junta, 

V E C I N O S . 

D ^ h Juan Recio, . . 
Pedro del Rio. . . . 
Mcsnuel Lorente. . 
Timoteo Cuesta. . . 
Antonio de Castro. . 
Sebastian Leache. . 
Pascual Teruel. . 
Los propios del pueblo. 

HACSNDADOS F O R A S T E R O S . 

Don Dámaso Pulgar. 
Matías Pinilla. . . 

Total de dominio particular. 

N ú m e r o 
de almas 

4 
5 
5 
3 
4 
6 

3 

Bienes del Clero. . 
Idem de la Nacioa. 

Total general. 

•n 

Terr i io -
r iá i . 

I O .OOO 

I iT.ooo 
4.000 
1.500 
1.000 

5? 

M 

5.100 

38.600 

so.500: 
8.000 i 

Urbana. Pecuaria í 

2.000 
p 

300 
280. 
51 ; 

I OO 

220 
t.000 

3.900 

650 
?1 

8 . 0 0 0 

51 

SI 

n 

w 

8 . 0 0 0 

5f 

indus
trial . 

59 

6 0 O 

8So 
900 
51 

a.860 

55 

55 

Comer
cial. 

M 

59 

51. 

51 

n 
51 

I . 1 0 0 
51 

Total de. 
utilidades. 

20.000 
I 7 .OOO 

4 . 3 O O 

2.380 
«•550 

9>o 
2.220 
6.100 

67.10o1 4.530: 8,000 

1.100 54'4f5o 

51 

59 

a i . 150 
8.000 

it .coo1 1.500 
7.800' 5» 

59 

99 

2.860' i . i oo j 83.610 

99 

99 

99 

99 

12.500 
7.800 

30 ' 85.900 6.050 8.000 2.860 1.100 103.910 

R E S U M E N . 

Relaciones de vecinos y de propios. 
Idem de hacendados forasteros. . . 

V E C I N O S . A L M A S . U T I L I D A D E S . 

7 
59 

3 ° 
99 

54.460 
29.I5O 

Total de dominio particular, . . 83,610 
Pertenecientes al Clero. 12,500 
Idem al Estado 7.800 

Total general. 103.910 

T declaran no existir mas, sometíéndoss i las penas de las leyes. 

Fecha.zzFirmas del Ayuntamiento y adjuntos. 
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Número 3. 

RESUMEN GENERAL DE U N PARTIDO. 

Provincia de. . , . . . Partido de 

Resumen de la población, y utilidades del partido de tal formado por su Junta. 

P U E B L O S , 

Almendros.--"EX vecindario, incluso-
k>s propios. , .. , 

Forasiesos. 

E l Clero. 
E l Estado. 

Total . . . , 

Barajas . - - 'El vecindario, inclusos lo: 
propios. 

Forasteros, . 

E l Clero, 
E l Estado. 

Total . 

Tarancoj t .—El vec indar io , inclus so 
ios propios. 

Forasteros. . , . 

E l Clero. 
E l Estado. 

Total . 

R E S U M E N , 

Vecinos 

Total de l vecindario f propios. , , 
I d ¿ m de Forasteros." 

Tota l de particulares. 
Idem del Clero. 
Idem de l Estado. . . . . . . . 

Total general. . . . 

200 

5t 

2 0 0 

3 JO 

Almas, 

9 ! O 

Territorial 

; ^0.000 
? o 000 

¿c. 0 . 0 0 0 

4 1 . 0 0 0 
5 0 . 0 0 0 

o r o ! 201 000 

Urbana. 

21.000 
'. 4.000 

2 í .OOO 

.000 

Pecuaria. 

2« OOO1 

1.120 
» 

1 8 5 . 0 0 0 
4 5 , 0 0 o 

25.000 
(5" 0 0 0 

2 3 O . Ü O O 

70.000 
c 0.000 

r.000 
, > > 

^ 5 0 0 
» 

5) 

^ 5 Q 1 )Oo 

500.000 
60 roo 

4 OOO 

% J . 0 0 0 . 

80 000 
4 000 

560.000, g^.000 

/oo .onoj 6.000 
50.000' ,, 

t . 0 0 0 

1.5 70 

4.500 7 1 0 o o o i J j o . o o o 

6.530 

/.5Í0Í 6 5jc 

%5.ooo 
15 í 0 0 0 

990.000 
211.000 
1 0 0 0 

t . 7 5 1 . U O O 

126" 000 
- 14 000 

140.000 
J J . O O O 

155,000 

Industrial. 1 Comercial, i Total de 
i utilidaries. 

5.2OO 

;. 200 

í .200 

16.000 

i O . c o a 

76,000 

25.000 

2 5 , 0 0 0 

2 5 , 0 0 0 

44. 000 

44.000 

^ , 4 . 0 0 0 

56,000 

5 6.000 

56.000 

80.000 

80.000 

^6.200 180.000 

46. 2 0<: 

^6,20; '{ 180.000 

(T. 500 

6, j oo 

sí 

«S" -: 0 0 

2 26" 700 
¡4 000 

280. /oo 

4^.000 
50 000 

5 7 4 700 

7.00® 

7.000 

5» 

7 000 

91.000 

2 «9 000 
t .000 

340.000 

74 000 
í o 000 

464.000 

776.000 
64,000 

J J I . O O í 840.000 

106 000 
Í O . O O O 

^o 000 91,000 0^6,000 

704.500 

í 04.500 

r, 23 r.700 
/ (59.000 

t .460.700 
224.000 
t í © 000 

104.500 I.8J4.JQO 

Y declaran estar arreglada á la verdad y justa proporción, con sumisión á las penas 
legales. 

Fecha.—Firmas de los Comisionados. 
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Número 4? 

GENERAL DE L A PRO Y I N CIA. 

-Resumen de la población j utilidades de la provincia de . formado por su Junta. 

Número de pueblos. . f . 
Número de vecinos. . . . 
Número de almas 

Utilidades del vecindario^ con 
inclusión de los propios. 

Territorial. 
Urbana. . . 
Pecuaria. 
Industrial. , 
Comercial.. 

y de forasteros. Territorial. 
Urbana. . 
Pecuaria. . 
Industrial. 
Comercial. 

Total de dominio particular. 
Idem del Clero 
Idem del Estado 

Partido de Partido de 
Cañe t e . 

46 
5.400 

2 1.000 

Cuenca. 

400.OOO 
30.000 

I O O . O O O 
61.000 
10.000 

84 
7.500 

32.000 

Partido de 
Huete. 

7 I O . O O O 

51.000 
3 l O.OOO 

84.OOO 
I 5 0 . O O O 

35 
7.000 

25.000 

P a r t í d e 1 Partido de 
la Jara. Retjuena. 

34 
9 500 

l 34.000 

Total . 

6500001 990.000 
4o.ooOi 54.000 

140.0001 200.000 

¿o.,.n-:Ví J = a 

-14 • 213 
6.600! 36.000 

26.000. 138.000 

50.000 
41.000 

55.oooj 
30.000' 

750.000 3.500.000 
70.000. 245.000 

160.000 í 910.000 
215 .0001 465.oooí 
"184.000' 415.000 

• • • 

Total general. . . 

601.000 
94.000 
5.000 

99.000 

I 1.305.000 92 1.000 1.329.000 1.379.000 

115.000 
10.000 

200.000 

200.000! 

700.000 
114.000 
30.500 

1 80.OOO 
•» 

i " m ; 
n 
9 

325000' 2 O O . 0 0 O Í 180.OOO 

I I O . O O O 

• ¿1 y> \ 
80.500 

9 

5.535.000 
699.000 

15 000 

280.5OO 

190.5001 994.500 

Í.63O OOOí 1 . I 2 I O O O ' I . 5 O 9 . O O O : I .669.5OO, 6.52 9.5OO 
56.OOO •¡1 

!5 

170.000 
30.500 

844.500Í 1.686.000 1.12 1 ooo| 1 509.000! 1.669.500 6.730.000 

y declaran haber procedido con escrupulosa justificación é imparcialidad. 

Fecha, y firmas de los individuos de la Junta. 

NOTA. Para obtener este resumen se habrá formado antes la lista de todos los pue
blos de la provincia por el mismo orden que se hallan al número 3 las de los partidos. 
Dicha lista acompañará á los resúmenes que se entreguen en la intendencia, para que es
ta la incluya también en el que devuelva al Gefe político. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


